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Para:  Elizabeth Daza Aragon <edazaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 14:32

Para: Jesus Mario Ortiz Garcia <jortizgar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Presentación de Demanda Civil para Reparto
 

76001-31-03-014-2021-00316-00

Cordialmente,



JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 10 No. 12-15 PALACIO DE JUSTICIA EDIFICIO “PEDRO ELIAS SERRANO ABADÍA” PISO 13°
PBX: (2) 8986868 EXT. 4142 
Correo electrónico: J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-civil-del-circuito-de-cali 


Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, recuerde que lo puede guardar como un
archivo digital, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 30 de noviembre de 2021 13:14

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: dependencia.repare@gmail.com <dependencia.repare@gmail.com>

Asunto: RV: Presentación de Demanda Civil para Reparto
 
Muy buen día  
  
Enviamos PROCESO  allegado a esta oficina  por medio de correo electrónico y que por reparto
correspondió a su despacho.       

mailto:J14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-014-civil-del-circuito-de-cali&data=04%7C01%7Cedazaa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C663383ea04e74bd86f1808d9fc711838%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637818384965434975%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=xLAf0NBc1dKxnMXS7NU6xm7pi75pBkTrLF9OUMEWmbU%3D&reserved=0


CONSULTA PREVIA REPARTO 

Demandante 

Demandado

Secuencia



Cordial Saludo  
  
ANDREA MONDRAGON PRETEL  
Asistente Administrativo  
OFICINA JUDICIAL DE CALI  

De: auxiliar repare <dependencia.repare@gmail.com>

Enviado: martes, noviembre 30, 2021 10:50 AM

Para: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Presentación de Demanda Civil para Reparto
 
Señores,
Oficina de reparto de los Juzgado Civil Circuito  de Cali
 
Referencia. Solicitud de reparto para asignación de juzgado:  
Especialidad. Civil.
Clase de proceso. Verbal de responsabilidad civil extracontractual.
Instancia. Primera instancia.
Cuantía. Mayor cuantía.
Demandantes: Nestor Omar Diaz Colonje y Otros.
Demandados: Wilmer Mejia Garcia y Otros.
Código de proceso. 1.
 
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con
Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. En mi calidad
de Apoderado Especial de las partes demandantes Néstor Omar Díaz Colonje, Santiago Díaz Cabrera,
Rosana Cabrera Gómez, Johan Vladimir Díaz Osorio, Joan Sebastián Díaz Cárdenas, Alexia Díaz
Cárdenas, Diego Armando Díaz Osorio, Antonella Díaz Romero, Amy Johanna Díaz Osorio, Alan Joel
Camargo Díaz, Melany Camargo Díaz, Maryuri Díaz Osorio, Mariana García Díaz  y Luciana Jiménez
Díaz. De manera respetuosa me dirijo ante ustedes con el fin de solicitarle el reparto de la demanda de
responsabilidad civil extracontractual de mayor cuantía, para que se le asigne un Juzgado Civil Circuito
Cali.
.
 
Anexo con el presente correo 4 archivos en formato PDF, los cuales contienen la carátula debidamente
diligenciada, la demanda con los poderes y los anexos en 2 pdf que no superan los 225 folios y como
anexo especial solicitud de amparo de pobreza en 16 folios .
 
 



Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

Cordialmente,
 
____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO,
CC No. 1.143.836.087 de Cali,
TP No. 237908 del CSJ


